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En la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y los anexos de Víctor Lenin Sánchez Rodríguez, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Michoacán, recibidos el seis de los 
mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judi~al y Corres~encia de este Alto 
Tribunal, y registrados con el número 021768. Conste. ~ ~ 

Ciudad de México, a siete de junio de dos mil die~e. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace val~onsejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo de Michoacán, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta 1, contra el proveído de dieciséis d~qyo del presente año, dictado por el 

Ministro instructor Jorge Mario Pardo R~ledo, mediante el cual se tuvo por 

no contestada la demanda en la cont~sia constitucional citada al rubro por parte 

de dicho poder. 

Con fundamento en los ~cwlos 1 O, fracción 11 2
, 11, párrafo primero3

, 51, 

fracción 14 , y 525 de la Ley Reg~entaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite a trámite 

el recurso de reclamaci~ue hace valer en representación del citado poder. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del numeral y fracción siguientes: 
Artículo 6 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo de Michoacán de Ocampo. 
Al Consejero Jurídico le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: ( ... ) 
IV. Representar al Gobernador en las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales. así 
como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter; ( ... ) 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal Y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
1. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 

ampliaciones;( ... ) . , , , 
s Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco d1as Y en el deberan 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Lue!JO, se tiene al promovente clesiqnado autorizados! se1ialando domílcmo 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudacl, ofreciendo como prueba~:; las 

documentale~3 que acornpai~1a, así como la prnsuncional en su doble aspecto, le!Jal 

y humano. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero6 , y 31 ~, de la liey 

n?.glamentaria de la materia,. así corno 30b8 clE~I Códi~JO 1:::ederal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en término~:• del numE:~ral ·1 9 ele la citada ~ey 

reglamentaria. 

Por otrn1 parte, con apoyo en el a11ículo 53,10 de la ley reglamentaria de la 

materia, córrase traslado, con copia simple del escrito de interposición del recurso, 

del auto irr'1pugnado y de la constancia de notificación respectiva, a los diversos 

municipios actores, y al Poder Lenislativo de Michoaicán, para que dentro del 

plazo de f..!n.~:o cllm?J1álbile!~, contados a partir del siouiente al en que surta efectos 

la notificación de este acuerdo, mani'fiesfon le> que! a su demclho co1rrnspcrnda. 

Asirnisrrio, córrase traslado a la Fiscalía General d1E~ lélt Repúbl.k:a para que, 

dentro del citado plazo, manifieste lo que a su r1:~presentación corresponda; 

ii:Jualmente, a la GonsejE!ría Jurídic:ai del Gc11biemo Federal, con la finalidad de 

que, si considera que la materia dE~I presente recurso trascie~ncle a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia! convenga .. 

6 A1·tíc:ulo 4 d~! la Ley l~1tigla1mEm1tar~a de la1s F1~accion,r.~s 1y11 dlel Ar1:íc1ulo '!0!5 cfo la Cons1dtt11ción FE~deiral. 
( . ) 
Las partes podrén desi!~nar a una o varias per::;cnas para oír r'otif caciones, imp::inersE' df~ los autos y recibir 
copias ele traslac::o. 
7 Artículo ~11. Las par1es podrán ofrecer todo tip::i de p.'uebas, mi:cepto la di:: posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, correspon!rnra al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no quarden relación con la controv1:irsia e no in11uyan en la senter:cia definit1v3. 
8 Artículo :1of, cl1~I Código IFedernl de Procedimienft.os Civiles. Todo:3 los litigantes, en el IYirner escrito o 
en la primera diligencia judicial en que imervengan, cleben .de~Lgria1:._Qº§-~Jo!.~ili~ª!HL~:L@_JlOblación en que 
1ªl!9a su sedf!...QUribuoal, para que se les t1aqan las !loti1icaciones que deban ser personales. lgualrrn~nte 
deben señalar la casa en que tia de hacerse la primera notificación a la perscna o personas contra quienes 
promuevan, o a 1as que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario SE!ñalar el domicilio de los funcionmics p(1tilicos. est,Js siernpm serán r.otificados i~n su 
residencia oficial. 
9 .Arttculo 1 dn léll Ley R'eglainrnntaria ele las Frncciones 1y11 cle,I ArtícLulo 'i0:5 di:i la Constitución Fi~iforal. 
L.a Suprema Corte de .Justicia de la l\Jación conocerá y resolveri1 con base en las disposic:1cines del presente 
Título, las controvers;as constitucionales y las acciones de i11consti1Ucional1clae: a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del w1ículo '!05 de la Constirnción F'olítica. de los ·::stados Unidos l•Jle:<icanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones dE1I :::ódi~¡o F:eclnral ele ProcEJdirn1enlo~ Civiles. 
1

J Jo~rtículo 5:3 de la lA~y REiglamentaria ele la1s Frai::ciom~s 1 y 11 cllel A1tkiulo 'IO!:i de lla Constit1Jc:ión 
Federal. El recurso de reclamación se promoverá ante el Prnsic:lente de la Suprema Corte ele Justicia de la 
~Jación, m~en c;qrrerá ~:aslagQ_ª-_la~ demá~L..Qfü~~~s pat~<Uill.~.!~~l]~ro dª-_l_plégQJJe c)D_co.día~_íiliiquenJQ_91.1e a 
§~u derecho conyeng(!. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte clE· Justicia de la 
~Jación turnaré los autos a un ministro distinto clel inslructor a fin de que elabore el proyecto de resolución 
oue deba someterse al Tribunal F'leno. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 1 O, fracción IV11
, de 

la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 

Sexto Transitorio 12 del Decreto por el que se expide la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de 

dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio 13 del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política

electoral, publicado en el Diario Oficial de,la Federación el diez de febrero de dos 

mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 

privada de once de marzo del año en curso14 . 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agrég~ copia certificada 

de las constancias necesarias que obran en la controversia constitucional 71/2019, 

a la cual debe añadirse copia certificada de este prov~ para los efectos a que 

haya lugar. 

Con apoyo en los numerales 14, fracción ~ la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo primero16, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~z concluido el trámite del recurso, 

11 Artículo 10 de la ley Reglamentaria de laAs~cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las c~sias constitucionales: ( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ) 
12 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referenci!irmativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se nte derán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los término sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
13 Artículo Décimo Séptimo T~rio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Co 1 ución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio nterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de in constitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
14 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
1s Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 

de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ... ) 
1e Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los de~ás ~~nistros, por con,d~cto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su des1gnac1on Y el cronolog1co de 
presentación de cada tipo de expedientes que .~e encuentren. en ~ondiciones. d.e ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluc1on como para 1nstru1r el proced1m1ento. ( ... ) 
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1tú rnese 1este! exped ic~nte· ********** 

de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

FinalrnE!nte, con fundamento en el artículo ¿~ff7 17 del invoca.do Cócli1go Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de ios días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notlfiqu:ese. Por lista, por oficio y, por esta ocasión, _Qn_~l!:uesid.QIJ~:ia oficiªI al 

MLJ!liQ.[Qi_q_~le. P~t~_uaro, l\tJj9_boac~n, toda vez que por auto de dieciséis de abril de 

dos rnil diecinueve, dictado en el expediente principal, su Síndica, por oficio, fue 

clesignacla como representante común de los actores. 

En ese orden eje ideas, rnrr!úutas·~~. la __ y_~tr~ió1i_~g!lgl.!!:~tU.~~ldL~l~~J__m:es~~1te 

~!~JJ~rdq1-g-~JI es~~rito ~·~ int_g.rposicjJ)n ~~~~ln~.'!!!J1r·si~~~?..LftLI!!.2.lmUJ!fl!lCJ1do.Lf.I~~ la 

~~o 11"?ta r1 e ~~,t~!:le IJ.Qtifica e íl ó n res ~~;jtiva.1._;Ll~LOJic i néL~t§_QQ!..[.~S Q.Pn~ª n cia Común 

ge !os J~1z~1@10~..J~e Distrito._en elf-~!113.do __ ~!LM~:tL~@c•~m~L..9.Pn_rnsidE}ncig_J3n Morelia, 

QQ1IJ;..Q_nqugtq_9el_M~NTE;R:SC,JN, rer1ulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, 

a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al ór~1ano 

jurisdiccional en turno, a e1fecto de que, de coniormiclad con lo dispuesto en los 

artículos 15718 de la Ley Orgánica del Poder ,Judicial de la i::ederac~ón, 4, párrafo 

primero, y 5 de la ley reqlamentaria de la matr)ria, Hmr..'1 .. ª- C~L~Q...1ª.J!jl[genci;!!. de 

D.9J~f!ca e; i (tH..QQI.!;~i e i o a LM un i c:ll~.iQ.filLl:' át~~~ lJlé!J[Q.J!~fü1~ h.qa cj1 n.iJ~ n .§u res id ·~n~ ia 

oficiªwle lq~i1r1dicadc~; lo anterior, en la inteli~iencia de que peira los efectos de 

lo previsto en los artículos ~~93rn y 2992º del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptogr2tfica de la firma electrónica del set'vidor p1::1blico responsable (fo su remisión 

por el MINTERSC.JN, hace ~as veces del 1clesp;:1c:ho ni:Jrnero :ZOfü~!.O'Hl, en términos 

17 Artículo 287' del Código FedEm1I de Prnce·dirnirnnt.os Ci11ili:~s. En los autos se 2,sentarú razón del 1jía en 
que comienza a correr un término y del en que cleba c:onclui'. La constancia deberá m;entarsE! precisamente 
el día en que surta sus efoctos la notificación de la resolución en que s12 conceda o mar;Lii:: abrir el término. 
Lo mismo se nará en ,:;1 caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que ros de le. responsat>ilidad del omiso. 
' 8 Artkulc. 1 '57' de la Ley Oll"gánica de~ Peider J1Udicial de~ la Fed~~ración. Las dili~¡encias que cfoban 
practicmse ·fuera de las oficinas de la Suprema Co11:e de Justicia o dE'·I Consejo dE>. la Judicatura Fecleral se 
llevarén a cat)o por el ministro, consejero, senetario, actuario o juez c1e clistríto que al efecto comisione el 
órgano quo c1Jnozca clel asunto quE! las rnotivi:i. 
"Q Artículo W8 del Código Fedmélll de Prncediirnie~rntos Gi11il1~s. Las c!iligenc1as que no pueclan practicarse 
en et lugar de la residencia del tl'ibunal en quE: se siga el juicio. cleberún encomendarse :il Juez de Distrito o 
de P1·imerc:'. lnst<'1ncia para asuntm~ de mayor cuantía clel lu¡;ai.' en que deban practicarse 
::;¡el tr·ilJunal recuericlo no puede practicar en el lugéff de su residencia, toda~. las diligencias, encome11clará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro d13 su jurisdiccion, la prúc:ica de las que allí deban tener lugar. 
!_.a Suprema Corte de ,Justicia pu12cle encomendar a práctica de tocia clase de cllligencias a cualquier 
autoridad judicial de la Rep1.'.Jblica, autorizándola par2. dictar las reso!ucione'.'i que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
20 Artículo WH. Los exhortos y despachos se expeclirán el siguiente día al en que cause ,3stado el acuerdo 
que los prnven¡Ja, a menos de determinación ¡udicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término f:jado 
n11orl<> ov0.orl1~1· do rlii->7" rlÍ!'l<~ 
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del artículo 14, párrafo primero21
, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

)• ,1( 
~¡,;,.. .. / 

, 
. •' 

·' 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de reclamación 110/2019-CA, derivado de la controversia 
~~nstitucional 71/2019, interpuesto por el Poder Ejecutivo de Michoacán. Conste. 

~\MLM 1 

21 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, 'inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN,_ sea _la del ser~i~or 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la ev1denc1a cr1ptograf1ca 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




